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Cuarta. Una vez trascurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de julio de 2000.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Delegacion Provincial de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Denominación del puesto: Sv. Ordenación Educativa.
Código: 614725 - SIRhUS 1125410.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: Administración Educativa (AX).
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Ordenación Educativa.
Nivel C.D.: 26.
C. específico: RFIDP/ptas.: XXXX-1.617.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: Cinco años de experiencia como fun-

cionario docente en los distintos niveles educativos. Experien-
cia en gestión de Centros Docentes y en el desempeño de
puestos de Administración Educativa referidos a la ordenación
de algunos niveles educativos.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca concurso públi-
co para la provisión de diversas plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por los Esta-
tutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decre-
to 277/1998, de 22 de diciembre («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» de 19 de enero de 1999), y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 39.2.º de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; artículo 2.4 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado, en cumplimiento de los acuerdos adop-
tados por la Comisión Gestora, con fecha 18 de junio de 1999,
y la Junta de Gobierno, con fecha 21 de julio de 2000, ha
resuelto convocar concurso para la provisión de las plazas
docentes que se relacionan en el Anexo I de la presente Reso-
lución, de acuerdo con las siguientes bases:

Uno. Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre («Boletín Oficial de del Estado» de 26 de
octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio); Ley 17/1993, de 23 de
diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 24), sobre el acceso
a determinados sectores de la Función Publica de los nacionales

de los demás Estados miembros de la Comunidad Europea,
y, en lo no previsto por estas disposiciones, por la legislación
vigente que regula el régimen general de ingreso en la Admi-
nistración Pública y demás normas de general aplicación.

Dos. La tramitación de los concursos para la provisión
de las plazas citadas será independiente para cada una de
ellas, quedando garantizados, en todo momento, la igualdad
de condiciones de los candidatos y el respeto a los principios
constitucionales de publicidad, capacidad y mérito.

Tres. Para ser admitidos a los concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea. La nacionalidad deberá poseerse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado, Auto-
nómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacio-
nalidad no sea la española deberán no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado,
el acceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedades ni defecto físico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones
deberá ser presentada por aquellos candidatos que hayan
superado las pruebas.

Aquellos solicitantes de nacionalidad extranjera que par-
ticipen en estos concursos en virtud de lo establecido en la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a deter-
minados sectores de la Función Pública de los nacionales de
los demás Estados miembros de la Comunidad Europea, debe-
rán acreditar, asimismo, que reúnen los requisitos generales
exigidos a la totalidad de los concursantes. Para ello, deberán
presentar la documentación que así lo acredite debidamente
transcrita al idioma castellano.

Cuatro. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4, 1 ó 2, del Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre, y disposiciones transitorias
tercera y cuarta del mismo Real Decreto, según la categoría
de la plaza y clase de concurso, los requisitos académicos
que a continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Uni-
versidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las
condiciones señaladas en el artículo 4, apartado 1, letra c),
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las
condiciones señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escue-
la Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado,
Arquitecto o Ingeniero Superior. O del título de Diplomado,
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico para las áreas de cono-
cimiento específicas de las Escuelas Universitarias determi-
nadas por el Consejo de Universidades.
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Los solicitantes acogidos a lo establecido en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, deberán además tener homo-
logada su titulación por el Ministerio de Educación y Cultura
cuando ésta haya sido expedida por Universidades no espa-
ñolas.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se con-
curse a plaza de Catedrático de Universidad, conforme a lo
previsto en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/84, de
26 de septiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos
que en el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar
haber sido eximidos de tales requisitos dentro del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Cinco. Quienes deseen tomar parte en estos concursos
remitirán la correspondiente solicitud al excelentísimo señor
Rector magnífico de la Universidad de Jaén por cualquiera
de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, en el plazo
de 20 días hábiles a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo del
Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los siguien-
tes documentos que acrediten reunir los requisitos para par-
ticipar en el concurso:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o pasaporte. Los candidatos que no posean nacio-
nalidad española deberán aportar, además, certificación expe-
dida por la autoridad competente de su país de origen que
acredite la nacionalidad.

b) Fotocopia compulsada del título académico exigido, que
en caso de haberse obtenido en el extranjero deberá haber sido
homologado en España. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea pueden suplir esta homologación
por una credencial de reconocimiento para el ejercicio de la
profesión regulada de Profesor de Universidad, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1665/1991, de 25 de
octubre («Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre) y
en las Directivas 89/48 CEE y 92/51 CEE.

c) Resguardo que justifique el pago de 4.000 pesetas
en concepto de derechos.

De acuerdo con el artículo 5.1 del Real Decreto 1427/86,
la concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siem-
pre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso.

Las solicitudes que se envíen por correo se presentarán
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario
de Correos antes de su certificación, tal y como señala el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Ofi-
cina de la Caja Rural, Paraje de Las Lagunillas, Edificio D-1,
de Jaén, en la cuenta número 3067-0109-0200001272 a
nombre de Universidad de Jaén: Prestación de Servicios, la
cantidad de 4.000 pesetas en concepto de derechos.

Las instancias serán facilitadas en el Negociado de Infor-
mación o en el Servicio de Personal y Organización Docente
de la Universidad de Jaén, sito en el Paraje de Las Lagu-
nillas, s/n, Código Postal 23071, de Jaén, a la vez que se
encuentran disponibles en la página Web de la Universidad
de Jaén, y deberá presentarse una instancia y documentación
por cada plaza a la que se desee concursar.

Seis. De acuerdo con el apartado 1 del artículo 9 del
Real Decreto 1888/84, se adjunta modelo de curriculum vitae
(Anexo III). El candidato deberá presentar el curriculum en
el acto de presentación del concurso.

Siete. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
este Rectorado, por cualquiera de los procedimientos admi-
nistrativos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes la relación completa
de los admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión.

Contra la Resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la lista de admitidos y
excluidos.

Ocho. El Presidente de la Comisión dictará una Resolución
que deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos,
con una antelación mínima de quince días naturales, para
realizar el acto de presentación de concursantes y con seña-
lamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto,
que no podrá exceder de dos días hábiles desde la constitución
de la Comisión.

Nueve. En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/84, de 26
de septiembre, y Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, en
su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

El curriculum vitae, proyecto docente y de investigación,
en su caso, deberán ser entregados por sextuplicado (uno para
cada miembro de la Comisión y otro para el archivo en el
expediente de esta Universidad).

Diez. Los candidatos propuestos para la provisión de plaza
deberán presentar en el Servicio de Personal y Organización
Docente de la Universidad, en el plazo de quince días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por cual-
quiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes docu-
mentos:

a) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial, Consejería u organismo procedente, com-
petentes en materia de Sanidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas en virtud de expe-
diente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio
de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera en activo estarán exentos de justificar tales docu-
mentos y requisitos, debiendo presentar certificación del Minis-
terio u Organismo del que dependan, acreditativa de su con-
dición de funcionarios y cuantas circunstancias consten en
la hoja de servicios.

Once. En el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación del nombramiento en el
«Boletín Oficial del Estado», el aspirante propuesto deberá
tomar posesión de su destino, momento en que adquirirá la
condición de funcionario, a todos los efectos.

Doce. Contra la presente convocatoria, sus bases y todos
los actos administrativos que se deriven se podrá recurrir, sin
perjuicio de lo que dispone el punto octavo, en los casos y
en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común.

Jaén, 24 de julio de 2000.- El Rector, Luis Parras Guijosa.



BOJA núm. 91Página núm. 12.676 Sevilla, 8 de agosto 2000

ANEXO I

CUERPO: CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

Plaza número 1. Area de conocimiento: Biología Celular.
Departamento: Biología Experimental. Actividad Docente: Cito-
logía, Histología y Organografía Vegetal y Animal comparadas.
Clase de convocatoria: Concurso. Núm. de plazas: Una.

Plaza número 2. Area de conocimiento: Estadística e
Investigación Operativa. Departamento: Estadística e Inves-
tigación Operativa. Actividad Docente: Estadística Económica,
Empresarial y Econometría. Clase de convocatoria: Concurso.
Núm. de plazas: Una.

Plaza número 3. Area de conocimiento: Física Aplicada.
Departamento: Física. Actividad Docente: Fundamentos Físi-
cos de la Ingeniería. Estudios de ITI. Clase de convocatoria:
Concurso. Núm. de plazas: Una.

CUERPO: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Plaza número 4. Area de conocimiento: Biología Vegetal.
Departamento: Biología Animal, Vegetal y Ecología. Actividad
Docente: Fisiología Vegetal. Clase de convocatoria: Concurso.
Núm. de plazas: Una.

Plaza número 5. Area de conocimiento: Ecología. Depar-
tamento: Biología Animal, Vegetal y Ecología. Actividad Docen-
te: Ecología y Limnología. Clase de convocatoria: Concurso.
Núm. de plazas: Una.

Plaza número 6. Area de conocimiento: Derecho Admi-
nistrativo. Departamento: Derecho Público y Derecho Privado
Especial. Actividad Docente: Propia del área de conocimiento.
Clase de convocatoria: Concurso. Núm. de plazas: Una.

Plaza número 7. Area de conocimiento: Derecho Inter-
nacional Privado. Departamento: Derecho Público y Derecho
Privado Especial. Actividad Docente: Propia del área de cono-
cimiento. Clase de convocatoria: Concurso. Núm. de pla-
zas: Una.

Plaza número 8. Area de conocimiento: Derecho Romano.
Departamento: Derecho Eclesiástico, Internacional Público,
Procesal y Romano. Actividad Docente: Docencia e Investi-
gación en el área. Clase de convocatoria: Concurso. Núm.
de plazas: Una.

Plaza número 9. Area de conocimiento: Filología Fran-
cesa. Departamento: Lenguas y Culturas Mediterráneas. Acti-
vidad Docente: Literatura Francesa y Didáctica del Francés.
Lengua Extranjera y su Literatura. Clase de convocatoria: Con-
curso. Núm. de plazas: Una.

Plaza número 10. Area de conocimiento: Mecánica de
los Medios Continuos y Teoría de Estructuras. Departamento:
Física. Actividad Docente: Elasticidad y Resistencia de Mate-
riales y Teoría de Estructuras. Estudios de ITI. Mecánica. Clase
de convocatoria: Concurso. Núm. de plazas: Una.

Plaza número 11. Area de conocimiento: Psicología
Social. Departamento: Psicología. Actividad Docente: Psico-
logía Social: Procesos psicosociales básicos. Clase de con-
vocatoria: Concurso. Núm. de la plazas: Una.

Plaza número 12. Area de conocimiento: Química Ana-
lítica. Departamento: Química Física y Analítica. Actividad
Docente: Enseñanzas propias del área. Clase de convocatoria:
Concurso. Núm. de plazas: Una.

Plaza número 13. Area de conocimiento: Química Física.
Departamento: Química Física y Analítica. Actividad Docente:
Docencia propia del área. Clase de convocatoria: Concurso.
Núm. de plazas: Una.

Plaza número 14. Area de conocimiento: Química Inor-
gánica. Departamento: Química Inorgánica y Orgánica. Acti-
vidad Docente: Enseñanzas propias del área. Clase de con-
vocatoria: Concurso. Núm. de plazas: Una.

Plaza número 15. Area de conocimiento: Química Orgá-
nica. Departamento: Química Inorgánica y Orgánica. Actividad
Docente: Enseñanzas propias del área. Clase de convocatoria:
Concurso. Núm. de plazas: Una.

Plaza número 16. Area de conocimiento: Historia Con-
temporánea. Departamento: Territorio y Patrimonio Histórico.
Actividad Docente: Historia Contemporánea Universal. Clase
de convocatoria: Concurso. Núm. de plazas: Una.

Plaza número 17. Area de conocimiento: Ciencias Mor-
fológicas. Departamento: Ciencias de la Salud. Actividad
Docente: Anatomía Humana (Diplomatura en Enfermería). Cla-
se de convocatoria: Concurso. Núm. de plazas: Una.

CUERPO: CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

Plaza número 18. Area de conocimiento: Ciencia Política
y de la Administración. Departamento: Derecho Público y Dere-
cho Privado Especial. Actividad Docente: Administración y Polí-
ticas Públicas. Clase de convocatoria: Concurso. Núm. de pla-
zas: Una.

Plaza número 19. Area de conocimiento: Matemática Apli-
cada. Departamento: Matemáticas. Actividad Docente: Méto-
dos Matemáticos en Ingeniería en Geodesia y Cartografía. Clase
de convocatoria: Concurso. Núm. de plazas: Una.

CUERPO: PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

Plaza número 20. Area de conocimiento: Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social. Departamento: Derecho
Público y Derecho Privado Especial. Actividad Docente: Propia
del área. Clase de convocatoria: Concurso. Núm. de pla-
zas: Una.

Plaza número 21. Area de conocimiento: Teoría de la
Señal y Comunicaciones. Departamento: Electrónica. Actividad
Docente: Sistemas Lineales y Electrónica de Comunicaciones.
Clase de convocatoria: Concurso. Núm. de plazas: Una.

Plaza número 22. Area de conocimiento: Máquinas y
Motores Térmicos. Departamento: Ingeniería Mecánica y Mine-
ra. Actividad Docente: Docencia teórica y práctica de la asig-
natura Ingeniería Térmica. Clase de convocatoria: Concurso.
Núm. de plazas: Una.

Ver Anexos en páginas 6.988 a 6.994 del BOJA núm. 67,
de 12.6.97
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 362/2000, de 18 de julio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba),
de una parcela sita en el partido de Enmedio y Cuesta
Colorada de la citada localidad, con destino a la cons-
trucción de un Centro de Enseñanza Secundaria, y
se adscribe a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba) fue ofrecida
a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela ubicada
en el partido de Enmedio y Cuesta Colorada de dicho muni-
cipio, que está incluida en el Plan Parcial «Cierzos y Cabreras»,
con destino a la construcción de un Centro de Enseñanza
Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 18 de julio de 2000,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba) de una par-
cela de terreno, con 6.847 m2 de superficie, que será segre-
gada de la siguiente finca:

Tierra calma al sitio Cerrillo de la Horca, San José, en
el partido de Enmedio y Cuesta Colorada del término de Iznájar,
con cabida de 2 hectáreas, 50 áreas y 48 centiáreas. Linda:
Norte, camino de las Huertas y Francisco Garrido Caballero;
Sur, camino de Enmedio; Este, Francisco Garrido Caballero;
y, Oeste, resto de la finca matriz de donde ésta procede que
se reservan los hermanos Villalba Pacheco.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Rute, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento
de Iznájar, al folio 140 del tomo 1.033, libro 285, finca
23.262.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, la parcela donada deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscrita a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrita a la Consejería
de Educación y Ciencia con destino a la construcción de un
Centro de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 18 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 11 de julio de 2000, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de actuación, Inver-
sión y Financiación de la empresa pública de Radio
y Televisión de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo número

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
Instituciones para la implantación de las energías reno-
vables en Andalucía (IPEREA).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
recoge la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o enti-
dades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrentes con los de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, se han remitido a este Centro Directivo los
Estatutos reguladores del Consorcio Instituciones para la
implantación de las energías renovables en Andalucía (IPE-
REA), constituido entre los municipios de Albolotes, Alcalá
del Río, Alcalá del Valle, Alfarnate, Alora, Alozaina, Arenas,
Badolatosa, Benalúa, Las Cabezas de San Juan, Carmona,
Carrión de los Céspedes, Casabermeja, Cogollos de Guadix,
Conil de la Frontera, Córdoba, Cuevas del Becerro, El Borge,
El Burgo, Escacena del Campo, Granada, Huelma, Humilla-
dero, Istán, La Algaba, La Luisiana, La Rambla, Lopera, Luce-
na, Manilva, Montemayor, Montilla, Orce, Padul, Peñaflor,
Pizarra, Puente Genil, Salar, Santaella, Torre Alháquime, Torre-
donjimeno, Totalán, Villaralto, Villaviciosa de Córdoba, Zufre,
El Carpio, Alpandeire, Casariche, Puerto Serrano, Benamar-
gosa y Osuna, todos ellos de Andalucía y las Entidades Eco-
logistas en Acción y la Fundación Pública Porzuna (Ayun-
tamiento Mairena del Aljarafe, Sevilla).

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
citada con anterioridad,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos del Consorcio Insti-
tuciones para la implantación de las energías renovables en
Andalucía (IPEREA) que se adjunta como Anexo de la presente
Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la Ley
de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- El Director General, P.S.
(Orden de 24.5.2000), El Secretario General Técnico, Sergio
Moreno Monrové.


